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Teniendo en cuenta la información suministrada por la apoderada de la 

señora Martha Lucia Vélez Restrepo, con la cual aporta el Certificado de 

Defunción del interdicto HERNANDO ARIAS MARULANDA1, donde se 

evidencia que el mismo falleció el día 26 de abril de 2021; se dispone el 

archivo en forma definitiva tanto del proceso de Licencia Judicial para 

Venta de bienes de interdicto, radicado bajo el Nro. 

63001311000220190003800, quedando en consecuencia sin ningún 

efecto la licencia concedida y el de Interdicción Judicial por Demencia 

radicado bajo el Nro. 63001311000220170040500. 

 

En este último radicado, dado el fallecimiento de la persona declarada en 

interdicción, no será necesario la Revisión que ordena el artículo 56 de la 

Ley 1996 del 2019. 
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